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Yac-ante de Ordenanza

MINISTERIO DE TRANSPORTES,.
TURISMO Y COMUNICACIONES

l. Don Rubén López lbádez.

Lo QUe digo a V." 1.
Madrid, 30 de noviembre de 1983.-P. D~ (Orden dé 27 de

diriembre de 1982l, el Director -general de Servicios, José Anto~
nio Sánchez Velayos.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

Vaca~te de Ordenanza

1. Luis Maria Pérez Gallego.

Lo que digo a V. l. •
Madrid. 13 de ,diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de

diciembre de 19S2), el Director general de Servicios, .tasé Anto
nio Sánchez Velayos

Ilmo. Sr. Director· general de Servicios.

la presente Orden y cuya adjudicación se regirá por l~ si
guientes

Bases

Primera.-Uno. Los licenciados en Ciencias. (Sección de Quí
micas) o licenciados en Ciencias Químicas que pretendan acce
der a 1&1 plazas cuya provisión se convoca, deberán tomar parte
en la prueba selectiVa regulada en la b.ase- se~unda.

Dos. La puntuación total individual del aspirante en la prue
ba selectiva estará constituida por la suma de la Que obtenga
en el efercicio de contestaciones múltiples y de la asignada !!l
sus méritos a.cadémIcos. .

Tres. La adjudicación de las plazas que Se convocan se
efectua.ré conf()rme a le. sollcitud presentada en forma priorita
ria por los interesados, según el orden decreciente de las puntua
ciones totales individuales Que los mismos hubieran o~tenidoen

la mencionada prueba selectiva.
Segunda.-Uno. La proebá. selectiva se llevaré a ca:t'o me

diante la valoración del expediente académicO de cada aspirante
v la practica de un eiercicio de'"' contestaciones múltiples que
comprenderé 250 preguntas, cuyas respuestas, indicadas de for
ma alternativa en el cuestionario, puedan ser conocidas por
Quienes hubieran cursado las ensefianzas correspundientes a la
llcenciatura de Ciencias (Sección de Químicas) o de Ciencias
Qufmicas. .

Dos. El expediente académico correspondiente alas estu
dios universitar.os de Ciencias Qufmcas de cada aspirante será
valorado de acuerdo con las siguientes ~glas:

1.- La val ración particular del expediente académico de
cada aspirante se obtendrá aplicando al mismo el baremo que se
contiene en el anexo 11 de la presente Orden.

2.- Evaluados tactos los expedientes académicos se hallaré
la media aritmética· de las diez máximas valoraciones particula
res obtenidas y a esta media aritmética le correspcnderé. 25
puntos. .'_

3.- La puntuación final COl"1"&spondlente a los méritos acadé
micos de cada aspirante se obtendrá multipllc8ndo pOr 25 la
valoración particular dA los mismos y dividiendo el oroducto por
la media aritmética a que se refiere la anterior regla segunda.
Esta puntuación será- expresada c~ diezmilésimas·.

Tres.-La puntuacón del ejercico se obtendré de acuerdo. con
las siguientes reglas.

1.- Cada contestación vá.lida recibirá una valoración de tres
puntos. se restará. un punto' por cada una de las respuestas in
correctas, se dejarán sin valorar las pre~ntRs no respondidas
V de las operaciones anteriores se obtendré la valoración par
ticular del' ejercicl.Q rendido por cada aspirante.

2.- Evaluados todos los ejerciciOS se hallará la media artt·
mética de las 10 máximas valoraciones particulares obteniaas y
a esta media aritmética Le corres-ponderé 75 puntos.

3.- La puntuación final de cada ejercicio se obtendré multi
plicando por 'ni la valora.cíón particular del mismo v dividif'.ndo>
el producto oor la media arttmétJca a que se refiere le. anterior
reR"la segunda. Esta puntuación final será expres&::la con diezmi
lésimas.

T~rcera.-Uno. La práctica del eJercicio de contestacfones
m"Olt!ples. a que se refiere la anterior base· segunde., seré obliga
toria para todos los participantes en la presen~e convoca' uria.
Excepcionalmente estarán exentos de rendir este ejercicio 8QuEII
nos aspirantes Que. habiendo obtenido derecho de opción a plaza
en 'a convocatoria aprobada1>or Orden del Ministerio de S'ln:dad
y Cons\lmo de 12 de agosto de 1982. sin que les fUera ad.udi.
cada la misma por encontrarse sujetos al cumplimiento de obli
gaciones militares, o de cualesquiera otras que nazcan de 'a levo
o no sean de naturaleza voluntaria, les hubiere sido reconocido
el derecho de reserva de puntuación "cor Resolución de la Direc~

ción General de Planificación Sanitaria.
Dos. En este caso el interesado podré. optar por mantener

la puntuación final del eierct=:io correspondiente a dicha con
vocatoria o rend\r nuevamente éste. La opción será expn~da

en el escrito de solicltud que el aspirante presente para tomar
parte en la prueba selectiva. A quienes no opta-ren por mante
ner la puntuación correspondiente al efercicio de contpsta'·,ones
múltiples que le fue reservada y rindieran de nuevo el ejercicio,
se les otorgaré la puntuación final mAs alta de las dos obte-
nidas. .

Cuarta.~Un¡'. Los aspirantes deberén estar en posesión de
la naclonaltdad espa:n.ols y del titulo de licenciado en Ciencias
(Sección de Qufmicas) o licenciado en CIencias Quimicas en
el momento de presentar su solicitud oara concurrir a la Q~·"sen

te prueba selectiva o, en otro caso. encontrarse eQ condiciono:,s de
obtener este riltimo con anterioridad al dia -en qu~ haylJ' dA ~n
dfrse al ejerc:lcio _a Que se refiere la anterior base segund~ En
este último sUpUesto serAn admitidos con cará.cter condtclonal a
la prueba selectiva, pero posteriormente. serAn excluidos de la
misma aquellos que no acreditasen cumplir el requisito de titu
lación establecido con camcter general. - .

Dos. No serin admitidos para. tomar parte en la presente
prueba selectiva quienes ya estuvieran realizando su período de
formaciÓn o hubieran finaUzado sus estudios de especialización

.qufmica. .
Qulnta.-Uno. No podré. ser adjudicada plaza a aquellos as

pirantes que d.Ún habiendo realizado la prueba. selectiva v obte
nido una puntuación total individual suficiente para sollcitarla,

MINISTERIO
SANIDAD Y CONSUMODE

RESOLUCION M 30 d. noveembrfJ de 1983, de la
Sub$ecr~tarta. por la' que se hace pública la rela

,clón de aprobadolJ del- cI)ncur,o-oposicióll Ubre
para cubrir plaza. del personal laboral de ltu DI
recctonn Generales- de Tra.nsporte. Terrestre, e
lntrae'tn!-Ctura del Tran.por~.

Ilmo. Sr.: Por Resolución de la Subsecretaria del Depar
tamento de fecha 22 de lulio de 1982 se convocó eoncurso-opo
sici6n libre para. cubrir plazas del personal laboral de las Di
recciones Gpnerales de Transportes Terrestres e- Infraestructura
del Transporte. .

Realizados los ejercicios correspondientes a la' plaza de Or
denanza de la Jefatura Provincial de Transportes Terrestres de
zaragoza.. y elevadas por el Tribunal correspondiente las valo
raciones individuales, se hace pública la relación de aprobados
para cubrir dicha plaza.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 1983, de la
Subsecretaria, por la que se hace pública la rela
ción de aprobados del concurso-oposición libre
para el personal laboral de m8 Direcciones Gene
rales de Transportes Terrestrvs e Infraestructura
del Tran8porte:

Ilmo~ Sr.: Por Resoluc16rr de la Subsecretaria del Departa
mento de fecha 22 de fulio de 1982 se convocó concurso-oposi
ción libre- para cubrir plazas del personal laboral de las Oi
recdones Generales de Transportes e Infraestructura del Trans
porte.

Realizados los eJercicios correspon~iertt.es a la pIaza de Or
den.anza de la Jefatura Provincial de Transportes Terrestres
de Palencia, y elevadas por el Tribunal correspondiente las
valoraciones individuales. se hace pública la relación de apro
bados para cubrir dicha plaza.
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94 ORDEN de 19 ds diciembre de 1983 pOr la Q'lUJ '8
convoca la provisión de plaz.as para iniciar estudio.
de 8.pecialización -qutmica en el ano 1984.

fimo. Sr.: De conformidad oon 10 que establecía el articU
lo 11 de la Orden de: 9 d6 diciembre de 1977, publicada en el
-Boletfn Oficia.l del Estado- del siguiente día 13, por la Que ~
re6nlla la formación de postgraduados en las InStituciones de
la Seguridad Social.- Administración Institucional y otros Centros
Hospi talart08,

Este Ministerio. por avocactón del .Jercleto de la competencia
que se atribuía a la erl1nguida Sub~tarfa de la Salu1. ha
resuelto convocar la provisión de diectséi. (l8) plazas para
iniciar en el ailo 1984 lo. estudios de especlallzaci6n 'Química
oorrespondlente a la espeelaltdad que 88 indica en el -.nexo 1 de
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